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VTRTO: El ExpediEnte No 256/94; 4ETRA C.D. por medío del 

cual se solícita una Excepci6n al C6dido de Planeamiento para la 

obra sita en la Secci6n "A", Macizo 57, Parcela 5c, propiedad del 

sePlor Odíno QUERC T A IT ; v 

CONSIDERANDO: 

Que los informes de la Secretaría de Obras y Servirio=, 

Públicos se manifiestan en forma favorable; 

Que éste Cuerpo de Concejales comparte los criterios 

allí expuesuo 

Que de acuerdo con la Ley Terrítorial NO 236 éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA


C1UDAD DE USHUA1A 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENAN 7 A  

ARTICULO 12.- EXCEPTUASE de las normas que fija el C6dino de 

Planeamiento Urbano para la obra ubicada en la Secci6n "A", 

Macízo 57 Parcela 5c, propiedad del seKor Odíno QUERCIALI, auto-

rizándose, de acuerdo al anteproyecto presentado que obra a fojas 

15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21 del Expediente NO 256/94, LETRA: C.D. 

a:

a) Un F.O.T. máximn de 3,04 

b) Un F.O.S. máximo para el basamento de 1,00 

c) Un F.O.S. máximo de 0,80 (Plantas superiores)
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d) Una altura máxima sobre Línea Munícipal de 12.00 

metros. 

ARTICULO 30 .- Renftrese. Pa== ..e al Departamento Ejecutivo. Cumpli-

do. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL No 11376 /94.- 
DADA EN SESTON nRDINAR T A DE FECHA: 10-08-94.-  

;
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(RCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL NP (qp" 
ES COMA FtEV	 AL 

JUAN 8, PEREZ UILARd 
Secretaxiode brasy


Soryiciosiúblicos 

MUNICIPALIDAD DE USHUMA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPAIADAD DE USHUAIA

1.191-1Uri :1: ' 1 SEP 1`394 

VISTO: La Ordenanza Municipal NP k -bg--1) / 9 4 , sancionada. par 

el Conceio Deliberante de la Ciudad de Ushuaia: y 

CUNSIDERANDO: 

Oue mediante la misma se exceptUa de las normas que fija el 

Código de Planeamiento Urbano para la obra ubicada en la Sección .A., 

Macizo 57, Parcela 5c, propiedad del seFlor Odino GuERCInLI, autorizán-

dose a:

a) Un	 máximo de 3,04. 

b) Un F.O.S. (fláximo para el basamento de 1,00, 

c) Un F.O.S. máximo de 0,90 (Plantas superiores). 

d) Una altura máxima sobre Línea Municipal de 12,00 metros 

Por ellou

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE usHuran 

'DECRETA 

ARTICULO 19.-PROMULO(iR la Ordenanza Municipal NP 134-10 /74, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por la cual se 

exceptúa de las normas que fija el Código de Planeamiento Urbano para 

la obra ubiCada en la Sección u n-, Macizo 57, Parcela 5c, propiedad 

del sePtor Odino OUERCIALI, autorizandose a: 

a) Un FOT, máximo de 3,04. 

b) Un F.O.S. máximo para el basamento de 1,00. 

c) Un F.O.S. máximo d p 0,90 (Plantas superiores), 

d) Una altura máxima sobre Linee Municipal de 12,00 metros. 

ARTICULO 252.REGISTRESE. Comunlquese .- a quienes corresponda. Cumplida. 

uNs,1:1: 
.1T1 

MA ON BENITEZ

ifi A/C Departnrnento


Desnacho Geno'n1 
MufliGpOii 11,:a¡a
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